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Guayaquil 02 de Abril del 2001 

  

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
DICONAL 3.4. 

INFORME DET. COMISARIO CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO DET. 2000 

1.-Hs revisado el Bulenos de le Compulía DICONAL 3, A. al 31 de Diciembre del 2000, por el ejercicio 
soonómico tacminado an esa fooha. 

Estos estados financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi responsabilidad 
conmials embr m míonme sobre exon Estados Financieros en buse de mii vevinión. 

2.- Mi revisión fe efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifias y revelaciones en 
los Estados Financieros, mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuesta 
en el uri. 86 de la Ley General de Inmliluciones del Sialema Firunciero y el ari 321 de la Ley de 
Compañía yo sos Administradores. 

El cumplimiento por parte de los administradores, de normes legales, estatutarias y reglementarias. así 
como de las resolnciones de la Junta General. 

Si la correspondencia, los Libros de actas de Junta General, libro talonario, libro de acciones y 
accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales. 

Sl ha oustodía y conservación de bienes de la Compañía son adccuados. 

Que los Estados financieros son confiables, han sido elaborado de acuerdo con las Principios de 
ooniahilidad generalmenta aceptados y surgen de las regisiras contables de la Compañía. a 

3- Los resultados de mi prueba no revelaron situaciones que, elBMD opinión, BCO 
ecunelicdanto por pacta de la Compañía DICONAL SA. 600 hs disposiciones ye 

párrafo 2 por el año terminado al 31 de Diciembre del 2000. ¿7 
    

  

* Vila 181 y Cll 1» Teléfonos” eros aos: 

 


